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Asesoramiento legal, especialmente en lo que se refiere a la obtención
de permisos de trabajo y residencia, reagrupación familiar, nacionalidad
etcétera.

Servicios de traducción e interpretación.
Servicio de orientación y asesoramiento general sobre empadronamien-

to, alojamiento, recursos sociales, acceso a la vivienda, sanidad y educación.
Acciones educativas especialmente en el ámbito de la lengua.
Mediación intercultural entre los inmigrantes y la sociedad de acogida

como apoyo a la intervención social y prevención de conflictos culturales.
Formación del personal que trabaja en estos puntos.
Coordinación de los puntos de la red.

Se dará información por parte de la Comunidad Autónoma sobre los
actuales puntos que configuran la red de atención y la ampliación, en
su caso, de parte de los mismos.

2.o Acogida básica.—La acogida básica se configura como un conjunto
coordinado de plazas de alojamiento en centros de acogida para inmi-
grantes en situación de vulnerabilidad. Deben estar distribuidas estraté-
gicamente y responder a las necesidades reales de inmigrantes y refugiados.
La acogida básica debe ser temporal y la atención integral. Este dispositivo
se plantea como complementario de la acogida ocupacional, en cuya gestión
y financiación tienen un papel principal los empleadores, de acuerdo con
las normas y Convenios vigentes entre los interlocutores sociales concer-
nidos.

Los objetivos que persigue este eje son: desarrollar unos servicios per-
manentes de acogida y atención integral que garanticen a los inmigrantes
y refugiados unas condiciones de vida dignas, ofrecer servicios básicos
de alojamiento y manutención, durante un periodo limitado de tiempo.
La finalidad es ayudar al inmigrante a acercarse a la realidad sociolaboral
del país, atendiendo a sus necesidades sociales, educativas, formativas
y laborales a lo largo de su proceso individual de integración, e incor-
porándole a los sistemas de prestación de servicios básicos territoriales.

Los destinatarios de los programas son los inmigrantes en situación
de vulnerabilidad, es decir, aquellas personas que se encuentran en una
suma de circunstancias que les afectan limitando sus capacidades para
valerse por sí mismos. Son, por tanto, personas que tienen dificultad para
conseguir su inserción sociolaboral y que necesitan, por tanto, una ayuda
social adicional para cubrir sus necesidades básicas y las de las personas
a su cargo.

Los programas y actividades que comprende este eje son:

Alojamiento y manutención.
Ayudas económicas para transporte, gestiones diversas y dinero de

bolsillo.
Derivación, si fuera necesario, a otros programas de segunda acogida

y apoyo especial en el momento de la salida del programa.
Atención a colectivos específicos mediante acciones compensatorias

(menores, mujeres y grupos de inmigrantes con características especiales).

Se dará información por parte de la Comunidad Autónoma sobre los
actuales puntos que configuran la red de atención y la ampliación, en
su caso, de parte de los mismos.

3.o. Sensibilización.—El eje de la sensibilización se articulará sobre
los siguientes bloques temáticos:

Campaña contra el Racismo y la Xenofobia:

El IMSERSO impulsará la realización de una Campaña Permanente
por la Convivencia Intercultural y en contra del Racismo y la Xenofobia
con el objetivo de facilitar una línea de acción pública para fomentar
la convivencia y la lucha contra la discriminación en España.

En el desarrollo, ejecución y evaluación de dicha Campaña intervendrá
la Comunidad Autónoma en su ámbito geográfico y en colaboración con
el IMSERSO, reproduciendo y difundiendo los materiales de la Campaña,
promoviendo y participando en la organización y realización de los actos
de la Campaña.

A tal fin, el IMSERSO facilitará a la Comunidad Autónoma materiales
de la Campaña, así como los soportes que permitan la reproducción de
dichos materiales y la Comunidad Autónoma podrá añadir a los mismos
su logotipo e identificación, así como, en su caso, utilizar la lengua cooficial
que corresponda por lo que se refiere a los contenidos y al lema de
Campaña.

La Comunidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les-IMSERSO, acordarán conjuntamente la difusión de los materiales de
la Campaña y la organización de las actividades encuadradas en la misma
en las que se vayan a utilizar los contenidos, el lema o la imagen de
la Campaña, y que se imputen al presente Convenio.

El material que se utilice para la difusión de la Campaña se atendrá
a lo previsto en el Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre (B.O.E.

de 25 de septiembre), que establece los criterios de imagen institucional
y regula la producción documental y el material impreso de la Adminis-
tración General del Estado.

Prospecciones e Informes:

Igualmente, se desarrollará una línea de trabajo conjunta destinada
a la realización de prospecciones e informes relativos a la integración
de la inmigración en la Comunidad Autónoma, con el fin de poder ejecutar
una mejor programación de actuaciones en relación con la integración
social y laboral de este colectivo.

Participación Ciudadana de los Inmigrantes:

Se promocionará la participación ciudadana de los inmigrantes. Los
objetivos que se pretenden alcanzar son los siguientes:

Promover la incorporación de los inmigrantes a las redes sociales y
a la vida comunitaria.

Fomentar la creación de asociaciones de inmigrantes, apoyar las exis-
tentes y potenciar la coordinación entre ellas.

Apoyar en un primer momento las nuevas entidades que se creen y
potenciar las agrupaciones, federaciones y consorcios de carácter público
y privado.

Respeto de las Diferencias: Población autóctona-Población Inmigrante:

Se potenciarán las actividades y cualquier otras actuaciones encami-
nadas a la sensibilización en temas de respeto de las diferencias, inte-
gración sociocultural de los inmigrantes, tanto dirigidas a la población
autóctona como a la población inmigrante.

8710 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación de la Revisión Salarial del Acuerdo
Sectorial Nacional de la Industria Salinera para 2003.

Visto el texto de la Revisión Salarial del Acuerdo Sectorial Nacional
de la Industria Salinera para 2003 (publicado en el BOE de 6-6-03),
(Código de Convenio n.o 9914535), que fue suscrito con fecha 24 de marzo
de 2004, por la Comisión Mixta del Acuerdo en la que están integradas
la organización empresarial, Asociación Española de Fabricantes de Sal
(AFASAL), y las sindicales FITEQA-CC.OO. y FIA-UGT, firmantes de dicho
Acuerdo en representación de las empresas y trabajadores del sector y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Mixta.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de abril de 2004.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA DEL ACUERDO SECTORIAL

NACIONAL DE LA INDUSTRIA SALINERA

Cláusula de Garantía Salarial 2003

En Madrid, siendo las 11,00 horas del día 24 de marzo de 2004, se
reúnen, en la sede FIA-UGT, sita en Avenida de América n.o 25-2.a planta,
de una parte, la representación empresarial del Sector de la Industria
Salinera, Asociación Española de Fabricantes de Sal (AFASAL), constituida
por Don Juan José Pantoja Bravo y Don Emilio Corbacho Domínguez (Ase-
sor), y de otra, la Federación de Industrias Textil-Piel, Química y Afines
de Comisiones Obreras (FITEQA-CC.OO.) representada por Don Manuel
Patiño Iglesias y la Federación de Industrias Afines de la Unión General
de Trabajadores (FIA-UGT), representada por Doña Rosa Garrido Martos,
ostentando dichas Organizaciones el carácter de más representativas del
sector, haciendo uso de las previsiones contenidas en el número 2 del
artículo 3 del Convenio Colectivo General de la Industria Salinera (BOE
de 23 de Mayo de 2002).

El objeto de la reunión es dar cumplimiento a la Cláusula de Garantía
que se contiene en el artículo 5 del texto del Acuerdo Sectorial Nacional
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de la Industria Salinera para el año 2003 (BOE n.o 135 de 6 de junio
de 2003), que literalmente dice:

«1. En el supuesto de que el incremento anual del Indice de Precios
al Consumo (IPC) al 31 de Diciembre de 2003 supero el 2,2% (dos coma
dos por ciento) se efectuará una revisión económica sobre el exceso de
dicho tanto por ciento con efectos de uno de Enero de dos mil tres.

2. Dicha revisión, en su caso, afectará a los conceptos económicos
contenidos en el artículo 45 del Convenio Colectivo General de la Industria
Salinera y sobre el Salario Mínimo Anual Garantizado (SMAG) del artícu-
lo 57 de dicho texto.

3. Esta Cláusula se adaptará al periodo de vigencia de cada Convenio
Colectivo Provincial o, en su caso, de Empresa.»

En consecuencia a su contenido y visto que el IPC del año 2003, según
el INE, ha sido del 2,6%, procede una Revisión del 0,4%, teniendo en
cuenta que el incremento salarial pactado en el artículo 4 número 1 de
dicho Acuerdo Sectorial para el año 2003, a estos efectos de revisión,
fue del 2,2%, lo que da lugar, como se ha dicho, a que la revisión sobre
las Tablas Salariales vigentes a 31 de diciembre de 2003 sea del 0,4%.

Por lo expuesto, acuerdan:

«Efectuar la revisión prevista, incrementando en un 0,4% las cuantías
de los conceptos económicos del artículo 42 del Convenio Colectivo General
de la Industria Salinera, en cada uno de los Convenios Colectivos de ámbito
inferior, con efectos de 1 de enero del año 2003 y refiriéndose esa revisión
a las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2003.

Este incremento afectará en igual cuantía al SMAG del artículo 57
del citado Convenio General, que queda fijado en 10.563,87 euros.

Será de aplicación, en su caso la absorción y compensación previstas
en el artículo 54 del Convenio General, en los términos y condiciones
allí fijados.»

Por todo lo cual se extiendo la presente Acta, en el lugar y fecha
señalados, que firman los asistentes en prueba de conformidad.
AFASAL.—FIA-UGT.—FITECA-CC.OO.

8711 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del acta de revisión salarial para
el año 2003, del Convenio Colectivo Nacional del Sector
de Harinas Panificables y Sémolas.

Visto el texto del acta de fecha 1 de abril de 2004 donde se recogen
los acuerdos de revisión salarial para el año 2003 del Convenio Colectivo
Nacional del Sector de Harinas Panificables y Sémolas (Código de Convenio
n.o 9902455), que ha sido suscrito de una parte por la Asociación de Fabri-
cantes de Harinas y Sémolas de España en representación de las empresas
del Sector y de otra por las Centrales Sindicales CC.OO., UGT y USO en
representación de los trabajadores del mismo y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de abril de 2004.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN PARITARIA

DEL CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DEL SECTOR DE HARINAS

PANIFICABLES Y SÉMOLAS EL DÍA 1 DE ABRIL DE 2004

Asistentes

Centrales sindicales

CC.OO.:

D. Carlos González.

U.G.T.:

D. Sebastián Serena.
D. Justo López.

D. Santiago López.
D. Santiago Loriz.
D. Vicente González.
D. José Luis Pérez.

USO:

D. Ángel Villaseñor.
D. Pablo Jiménez.

Empresarios:

D. Ramón Sánchez (As).
D.a Natalia Gómez (As).

En Madrid, siendo las 11’30 horas del día citado, y en la Sala de Juntas
de la Asociación de Fabricantes de Harinas y Sémolas de España, se inicia
la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector
de Harinas Panificables y Sémolas, integrada por los representantes sin-
dicales y empresariales figurados al margen.

Los reunidos, cada uno con su acreditada representación, se reconocen
mutuamente su respectiva representatividad para la revisión de este Con-
venio.

Se conviene por los presentes que la reunión tiene como única finalidad
aplicar la Cláusula de Revisión Salarial establecida en el Convenio Colectivo
y aprobar las Tablas Salariales definitivas del año 2003, con un incremento
salarial del 3,1% sobre las dos columnas de las Tablas Salariales definitivas
del año 2002. Se adjunta al presente Acta copia de ambas Tablas Salariales.

Por último, los reunidos acuerdan la remisión del presente Acta al
Servicio de Normas Laborales de la Dirección General de Trabajo, para
homologación de sus acuerdos y posterior publicación en el BOE, facul-
tando para que el presente Acta y sus Anexos sean suscritos por un sólo
representante de cada una de las Centrales Sindicales y de la Represen-
tación Empresarial.

ANEXO I

TABLA SALARIAL «A»

Definitivas del Convenio Colectivo de ámbito nacional de la industria
harinera y semolera vigente desde el 1.o de enero a 31 de diciembre

de 2003

Salario Base
mensual

—
Euros

Plus Convenio
mensual

—
Euros

Categoría

Jefe Técnico:

Jefe Técnico Molinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742,79 85,10
Maestro Molinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682,95 84,54
Técnico de Laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682,95 84,54

Jefe Administrativo:

Jefe de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682,95 84,54
Jefe de Contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682,95 84,54
Oficial Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645,84 84,18
Viajantes, Vendedores y Compradores . . . . . . . 645,84 84,18
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,67 83,83

Diario

Personal obrero cualificado:

Encargado de Almacén y Segundo Molinero . 20,83 83,94
Chófer, Mecánico y Electricista . . . . . . . . . . . . . . . 20,66 83,92
Limpiero, Carpintero y Albañil . . . . . . . . . . . . . . . 20,53 83,91

Personal obrero no cualificado:
Auxiliar, Empacador y Mozo de Almacén . . . . 20,32 83,83

Personal Subalterno:

Guardas y Serenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,99 83,18
Repasador de sacos y personal limpieza . . . . . 17,99 83,18

El Chófer tendrá un plus de 3,85 Euros por cada día que colabore
en la descarga, sea cual fuere el número de bultos y viajes que realice.


